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 RESUMEN 

Los elementos diagnósticos en Ortodoncia son fundamentales para la elaboración de una correcta planificación de tratamiento, desarrollada a través de 
una atenta realización de la historia clínica, toma y análisis de fotografías, radiografías laterales, ortopantomografías, toma de impresiones y modelos de 
estudio; procedimientos que necesitan la aceptación del paciente o representante legal en menores de edad, a través de la autorización y firma del 
consentimiento informado. 
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 Importance of diagnostic elements in orthodontics and development of informed consent 

ABSTRACT 

The diagnostic elements in Orthodontics are fundamental for elaboration of a correct treatment planning, developed through a careful realization of the 
clinical history, taking and analysis of photographs, lateral radiographs, orthopantomographs, impression taking and study models; procedures that require 
the acceptance of the patient or legal representative in minors, through the authorization and signature of the informed consent. 
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Introducción 

El Ministerio de Salud Pública del Ecuador define a la historia clínica como un 
instrumento técnico, legal que permite al profesional de la salud mantener el 
registro secuencial y organizado de la atención brindada por enfermedad y fomento 
de la salud a una persona, sus alteraciones y evolución de los tratamientos recibidos 
(1), el consentimiento es parte esencial de la historia clínica, cuyo propósito es que 
el paciente pueda comprender los beneficios, obligaciones, derechos y riegos que 
determinados instrumentos diagnósticos (2) y tratamientos pueden ocasionar (3), 
dejando constancia que acepta someterse voluntariamente al proceso descrito (4). 

HISTORIA CLÍNICA EN ORTODONCIA 

Es de suma importancia la elaboración correcta y completa elaboración de la historia 
clínica, detallando todos los antecedentes del paciente, paso inicial para la 
elaboración del plan de tratamiento del paciente (5). Dentro de la misma deben 
encontrarse la anamnesis o interrogatorio, aquí se registra todos los datos 
patronímicos del paciente, motivo de consulta, antecedentes médicos, 
antecedentes odontológicos como hábitos perniciosos, traumatismos de cara y 
dientes, antecedentes de la articulación témporo-mandibular (ATM) (6). 

Posteriormente se realiza el examen clínico, proceso detallado entre el especialista 
y el paciente, se debe tener minuciosidad, analizando al paciente tanto extraoral e 
intraoralmente, para estos procedimientos se deben cumplir con todas las normas 
de bioseguridad de atención clínica (7). En el análisis extraoral analizaremos a la 
ATM, en sus movimientos de apertura y cierre, determinando la existencia de ruidos, 
dolor, desviación, deflexión, luxación u otras anomalías que se puedan presentar, 
revisaremos la forma facial, tanto frontal para el análisis de simetría, tipo de cara, 
análisis de la sonrisa; como lateral para observar la posición antero-posterior del 
maxilar y la mandíbula (8). En el análisis intraoral revisaremos la salud periodontal, 
revisión de frenillos, clasificación de angle, overjet, overbite y desplazamientos 
funcionales (6). 

FOTOGRAFÍAS Y SU ANÁLISIS 

Es de vital importancia la toma de fotografías tanto extraorales como intraorales al 
paciente, las cuales nos servirán como registro de como inició el tratamiento, la 
evolución del mismo y la terminación del tratamiento (8). Las fotografías extraorales 
se componen de una foto frontal, frontal con sonrisa, perfil, en algunos casos se 

adiciona la fotografía ¾ , y sub mento vertex (9); y las fotografías intraorales se 
componen de una fotografía frontal, lateral derecha e izquierda, arcada superior e 
inferior (10). 

Fig. 1. Fotografías extraorales frontales. 

 

Nótese la posición del paciente y la ausencia de sombras o distractores en el fondo 
blanco. Cortesía Esp. Byron Villarreal. 

Fig. 2. Fotografías intraorales. 

 

a) Fotografía intraoral frontal b) Fotografía intraoral derecha d) arcada inferior e) 
arcada superior. Nótese el uso de retractores de labios para facilitar la toma, en el 
caso de que se realice la toma con espejo bucal, se debe girar la fotografía. Cortesía 
Esp. Byron Villarreal.  



PRÁCTICA FAMILIAR RURAL│Vol.4│No.3│Noviembre 2019 │www.practicafamiliarrural.org 

 

112

RADIOGRAFÍA LATERAL DE CRÁNEO Y CEFALOMETRÍA: En Ortodoncia es obligatorio 
dentro de los elementos diagnósticos la radiografía lateral de cráneo, en la cual 
elaboraremos el proceso denominado cefalometría, que consiste en una serie de 
mediciones lineales y angulares realizadas de manera manual o digital (11), 
analizando el patrón esqueletal, posición de los incisivos superiores e inferiores, 
posición labial y biotipo facial del paciente (12).  

Fig. 3. Determinación de los planos y ángulos dentro del proceso de la realización 
de la cefalometría. Cortesía Francisco Carcelén y Esp. Byron Villarreal. 

 

ORTOPANTOMOGRAFÍA Y RADIOGRAFÍAS COMPLEMENTARIAS 

Otra radiografía obligatoria es la ortopantomografía o radiografía panorámica (13), 
la cual permite una visión completa de la arcada superior e inferior, donde nos 
permite valorar el nivel óseo, nivel radicular, anomalías dentarias, posición de los 
órganos dentarios, valoración del ATM, evaluación de las estructuras óseas, 
adyacentes, tratamientos dentales previos, evolución del tratamiento (14). 

Fig.4. Villarreal, B. (2018). Equipo Radiográfico. [Fotografía]. Archivos fotográficos 
Byron Villarreal. 

 

Otras radiografías complementarias que tenemos a disposición son la radiografía 
oclusal, principalmente para la ubicación de piezas incluidas, y valoración de la 
sutura media palatina; la radiografía periapical, que permite valorar piezas incluidas, 
avances en el tratamiento de ortodoncia y medición de piezas dentales (15); la 
radiografía de ATM boca abierta, boca cerrada, sobre todo cuando hay antecedentes 
de dolor o ruidos en la misma; la radiografía carpal para la valoración de la 
maduración esqueletal del paciente (16); y actualmente contamos con la tomografía 
dental, que transformó completamente el diagnóstico, permitiendo una visión en 
tres dimensiones (17). 
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Fig. 5. Estudios complementarios. a) Rx periapical b) Rx carpal c) Rx oclusal d) 
Tomografía dental. Cortesía Esp. Byron Villarreal. 

 

MODELOS DE ESTUDIO Y SU ANÁLISIS 

Los modelos de estudio son tomados con impresiones en alginato de las arcadas 
dentarias del paciente (18), las cuales son vaciadas en yeso de ortodoncia, 
permitiendo tener observaciones tridimensionales (19), donde nos permitirá realizar 
análisis transversal para determinar las líneas medias dentarias; análisis sagital, 
valorando la relación molar, canina y overjet; análisis vertical, evaluando el overbite, 
igualmente podemos realizar mediciones en los las piezas dentarias para determinar 
discrepancias dentarias positivas o negativas y forma de las arcadas dentarias (8).  

Fig.6. Modelos de estudio de ortodoncia. Cortesía: Od. Romina Guanoluisa 

 

    
CONSENTIMIENTO INFORMADO EN ORTODONCIA Y SU IMPORTANCIA 

Para la realización de todos estos elementos básicos necesitamos que el 
consentimiento informado sea leído completamente por el paciente y/o 
representante, previo a la toma de los mismos (20).  

El consentimiento informado debe cumplir con las normativas del Ministerio de 
Salud Pública (1) y debe estar con los datos completos del paciente, datos de la 
clínica o consultorio donde se realizará el tratamiento, tipo de atención, fecha, hora 
que se elabora el consentimiento, detallar el tipo de atención, codificación CIE10 
(21), el tipo de tratamiento de ortodoncia que se realizará, todos los pasos que van 
a realizar desde los elementos de diagnóstico descritos previamente, como se 
manejará la instalación de la aparatología , los controles de ortodoncia y la 
terminación del mismos, de preferencia realizar gráficos del procedimiento a 
realizarse para mejor comprensión del paciente, se debe explicar al paciente el 
tiempo aproximado del tratamiento, los beneficios del tratamiento, los riesgos 
frecuentes, poco frecuentes, alternativas, cuidados posteriores a la terminación del 
tratamiento, de igual forma es necesario explicar que consecuencias pueden 
ocasionarse por no realizarse el tratamiento (20), es importante una explicación 
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detallada por parte del profesional al paciente y/o representante de todos los ítems 
descritos previamente, y aclarar cualquier duda del mismo (22). 
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